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EESBLICA DEL ECUADOR 
CITACIÓN JUDICIAL 

7 “ACION JUDICIAL A: 
“SON FABIAN ALMEIDA 
MEBLES 
22 "JRA: AMPARO DEL 
SOCORRO VALENCIA LOPEZ 
ZEMANDADO: NELSON 
FABIAN ALMEIDA ROBLES 
SLASE DE JUICIO: VERBAL 
SUMARIO DE DIVORCIO No 
278-2009 
JUZGADO: CUARTO DE LO 
CIVIL DEL CARCHI 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
OBJETODELJUICIO: OBTENER 
MEDIANTE SENTENCIA 
SE DECLARE DISUELTO El 
YyINCULO MATRIMONIAL 
EXISTENTE ENTRE LOS 
SEÑORES: NELSON FABIÁN 

    

  

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DEL CARCHI.- Tulcán, 
viernes 10 de julio del 2009; 
las 09h53.-VISTOS: Avoco 

conocimiento en este juicio, 

en virtud de la razón de sor- 

teo y de la razón sentada por 

el señor Secretario Titular de 
este Despacho, En lo principal, 

previo a calificar la demanda : 

la actora Amparo de) Socarro 

Valencia López, comparezca 

a este Despacho a dar cum- 

plimiento con lo que dispo- 

ne el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil. Tómese 
nota del casillero judicial No 

125, señalado para las noti- 

ficaciones.- Notifíquese.- f) 

Ab. Santiago Fierro Urresta, 

Juez Encargado.- JUZGADO 

CUARTO DE LO CIVL DEL 
CARCHI.-Tulcán, viernes 17 
de julio del 2009, las 14h18.- 
VISTOS: Agréguese al proce- 

sa el escrito presentado por 

Amparo del Socorro Valencia 

López. En lo principal, una vez 

que ta actora ha dado cum- 

plimiento con la ordenado en 

providencia que antecede, se 

procede a calificar fa demanda 

de clara, completa y de reunir 

los requisitos de Ley para su 

trámite en juicio verbal suma- 

rio, Cltese al demandado 
señor Nelson Fabián Almeida 
Robles, mediante tres publi- 

caciones que Se realizarán en 

el Semanario LaPrensa de 
mayor circulación en esta ciu- 

dad de Tuicán; y, en el Diario 
La Hora de mayor circula- 

ción en la ciudad de Quito, 

como lo establece el Art. 119 
del Código Civil. Agréguese 
al proceso la documentación 

aparejada a la demanda. Por 

fijada la cuantía, Tómese en 

cuenta el casillero judicial No 

125, señalado para las noti- 

que presente los escritos nece- 

sarios para fa tramitación «de 

este juicio. Cítese y notifíque- 

se.” f)Dr. Edgar Wilfrido Flores 

Mier.- Juez Cuarto de lo Civil 
del Carchi.-Se previene al cita- 

do de la obligación que tiene 

de señalar casillero judicial en 

este Palacio de Justicia para 
las notificaciones que deban - 
hacérsele en la tramitación de 
este juicio, 

Tulcán, julio 22 del 2009, 
CARLOS ANIBAL POZO C. 
SECRETARIO 
JUZGADO 4TO DE LO CIVIL 
DEL CARCHI 
Hay firma y sello. 

Fac.. 6154 
CUA 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVI. DE PCHINCHA 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL PARA: 
JOHANNA DOLORES 
GUTIERREZ CONDOR 
JUICIO: 461-2009- 
DIVORCIO . 
ACTOR: FRANKLIN MAURICIO 
MORALES ANDRANGO 
DEMANDADOS JOHANNA 
DOLORES — GUTIERREZ 
CONDOR 
OBJETO: Con fundamento en 
el inciso primero del Numeral 

11, del Artículo 110 del Código 
Civil, se demanda la disolución 
del vínculo matrimoniaí que 
le une al actor con la señora 

Johanna Dolores Gutiérrez 
Cóndor. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL: No. 355 
del Dr. ROMMEL SANCHEZ 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 27 de Julio del 
2009, tas 08h50.- VISTOS.- 
Agréguese a los autos el escri- 

  

requisitos de Ley, por lo que 

declarándola procedente se 

la admite a trámite Verbal 
Sumario.- En consecuen- 
cia, en mérito del juramento 

rendido por el actor sobre la 

imposibilidad de determinar 

la individualidad y residencia 

de la demandada, cítese a la 
demandada señora Johanna 
Dolores Gutiérrez Cóndor por 
la prensa, mediante tres publi- 

caciones en uno de los perló- 

dicos de mayor circulación 

de esta ciudad y en la forma 

determinada por el Art, 119 

del Código Civil .- Con la insi- 

nuación hecha para el cargo 

de Curadora Ad-Litemn en Ja 

persona de la señora Mónica 

Patricia Andrango Simbaña, 
para que le represente en 

esta causa a la menor Melany 

Mishell Morales Gutiérrez, 

ógase a uno de los señores 

Agentes Fiscales de lo Penal 

de Pichincha.- Agréguese al 
proceso la documentación 

adjunta.- Tómese en cuenta 
la cuantía y el casillero judi- 

cial señalado por el actor para 

sus notificaciones, así como la 
autorización dada a su aboga- 

do defensor para que suscriba 

los escritos necesarios.- Cese 
y Notifíquese. F) Dr. Reynaldo 

.SRA. JUANA CEVALLOS 

GUERRA 

SECRETARIA 

Hay un sello 
AA/22879/cc 
A A RR 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LOS CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL PARA: 

LUIS HERNAN UNAUCHO 

MOYON 

JUICIO: 189-2009-DIVORCIO 

ACTOR: MARIA ISABEL 
PEREZ MAÑAY 
DEMANDADO 
LUIS HERNAN UNAUCHO 
MOYON 
OBJETO: — Con fundamento 
en el Art. 110, No, 11, 
inciso segundo del Código 

Civil, vigente se demanda a 
Luis Hernán Unaucho Mayon 
para que se declare disuelto 

el vínculo matrimonial que le 
une a la actora 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA; INDETERMINADA. 
CASILLERO JUDICIAL: No.517 
del Dr. MANEL SANCHEZ. 
PROVIDENCIA.- 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 08 de Junio del 2009, 
las 14h13,- VISTO.-Agréguese 

consecuencia, en merito del 
juramento rendido por la acto- 
ra sobre la imposibilidad de 

determinar fa individualidad 
y residencia del demandado, 

cítese al demandado señor 

Luis Hernán Unaucho Moyon, 
por la prensa, mediante tres 
publicaciones en un periódico 

de esta ciudad de Quito, y de 

acuerdo a lo determinado por 

el Art. 119 del Código Civil.- 
Con la insinuación hecha 
para el cargo de Curadora 
Ad-Litem en la persona de la 

señora María Josefina Mañay 

Guzmán, para que le repre- 

sente en esta causa al menor 
Cristhian Andrés Unaucho 
Pérez , óigase a uno de los 

señores Agentes Fiscales 
de lo Penal de Pichincha.- 
Previamente, el menor antes 
mencionado por tratarse de 

menor adulto deberá mani- 

fieste su conformidad respecto 

de la persona insinuada para 

el cargo de Curador Ad-Litem, 

caso contrario la actora deberá 
señalar el lugar donde notifi- 

carle a fín de que insinúe uno 
para dicho fin.-Agréguese al 

proceso la documentación 

adjunta.-Tómese en cuenta la 

cuantía y el casillero judicial 

señalado por la actora para 

sus notificaciones, así como la 
autorización dada a su aboga- 

do defensor para que firme los 

escritos necesarios .-Cítese y 
Notifíquese. f) Dr. Reynaldo 

Flor Alvarado, Juez 
Lo que llevo a su conoci- 
relento para los tines de Ley. 

Previniéndole de la obligación 

de señalar casillero judicial 

para sus posteriores notifica- 

ciones, Certífico 
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SII 1! 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

AQUACOBRE CIA. LTDA.. 

La compañía AQUACOBRE CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de Junio de 2009 
, tue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 09.Q.14,003176 de 04 de Agosto de 

-4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Participa- 
ciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- IMPOR- 
TACION, COMERCIALIZACION, INSTALACION, REPA- 
RACION, MANTENIMIENTO, ARRENDAMIENTO, ASE- 
SORIA DE SISTEMAS DE TUBERIAS, ACCESORIOS, 
HERRAMIENTAS PARA PROVISION, CONDUCCION... 

Quito, 04 de Agosto de 2009. 

Dr. Xavler Lucero V. 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS (E) 

ALMEIDA ROBLES Y AMPARO — ficaciones y la autorización 
DEL SOCORRO VALENCIA que le corifiere Amparo del  topresentado.-Enfo principal, 
LOPEZ. Socorro Valencía, al Abogado la demanda que antecede, es 

PROVIDENCIAS: Roberto Herrera Nazate, para — clara, completa y reúne los 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
bre day a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ya A 

  

Flor Alvarado. Juez.- (Sigue la alos autos el escrito presenta- 

notificación).- Lo que llevoasu — do.-En lo principal, la deman- A CEVALLOS 
conocimiento para los finesde da que antecede, es clara, SECRETARIA 

Ley, previniéndole de la obli- completa y reúne los requisj- Hay firma y sello 
gación que tiene de señalar  tosdeLey porloquedeciarán- ¿e /62936/4 

casillero judicial para sus noti- dola procedente se la admite 

ficaciones.- Certifico. a trámite Verbal Sumarío,-En 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

de PICHINCHA. 

  Quito, 11 de Agosto de 2009. 

Dr. Xavier Lucero Y. . 

DIRECTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
AVATIUNCONSULT CIA. LTDA.. 

La compañía AVATIUNCONSULT CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de Julio 
de 2009 fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
filas, mediante Resolución SC.JJ.DJC.Q.09.003293 de 11 
de Agosto de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quita, provincia 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participa- 
ciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de ta compañia es: DEDICARSE 
A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 

QUE TENGAN POR OBJETO IDENTIFICAR, PLANIFI 

CAR, ELABORAR PROYECTOS DE DESARROLLO, El 

SUS NIVELES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAC 

DISEÑO U OPERACIÓN... 
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Quito, 11 de Septiembre del 2009 

CERTIFICADO 

Certifico que la presente es fiel copia del original publicado en el Diario La Hora 

Edición Quito el día Lunes 17 de Agosto del 2009. 

Es todo lo que puedo decir en honor a la verdad, el interesado puede hacer uso de 

este certificado como lo estime conveniente. 
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